
CONSTANCIA DE COMUNICACIÓN   
 

 

VERSIÓN: 01  No se deben realizar modificaciones en el formato COD: FT.0350.42 
Fecha de aplicación: 2019/06/07 Grupo Gestión Ambiental y Calidad 

Citar este número al responder: 
                                                                                                                           0750- 49352026 

 
 
Distrito de Buenaventura, 04 de febrero de 2026. 
  
Señor: 
JULIO CESAR MOSQUERA CÓRDOBA- CC No. 4.703.875. 
Celular: 3128392413.  
López de Micay- Cauca. 
 
ASUNTO: COMUNICACIÓN RESOLUCIÓN 0750 No. 0752-0291-2026. 

Mediante la presente comunicación, la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la CVC, 
ubicada en la Carrera 2B No. 7-26, Calle Cubarado, Distrito de Buenaventura, Valle del Cauca, 
de manera respetuosa se permite notificarle y/o comunicarle el contenido de la Resolución 0750 
No. 0752-0291-2026 "POR LA CUAL SE LEGALIZA LA IMPOSICIÓN DE UNA MEDIDA 
PREVENTIVA DE APREHENSIÓN PREVENTIVA DE MATERIAL FORESTAL" de fecha 19 de 
enero de 2026, dentro del expediente con radicado 0752-039-002-002-2026 correspondiente al 
Procedimiento Sancionatorio Ambiental en cual se encuentra legalmente vinculado, por lo cual 
se adjunta copia íntegra del acto administrativo relacionado en documento de 10 paginas; lo 
anterior de conformidad con el artículo 37 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expidió el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo".  

De la misma forma se le indica que, solo si a ello hubiere lugar conforme a la parte resolutiva del 
acto administrativo notificado y en atención a lo normado en el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011 
- Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se le concede un 
término de (10) días constados desde la notificación del presente acto administrativo, para que 
directamente o por medio de apoderado quien deberá acreditar la calidad de abogado, presente 
los recursos establecidos en la ley.  
 
Para su conocimiento y fines pertinentes.  

  

Atentamente, 

 
 
 
JUAN CAMILO AGUIRRE CORREA 
Técnico Administrativo - Gestión Ambiental en el Territorio. 
Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste. 
 
Elaboró: Juan Camilo Aguirre Correa - Técnico Administrativo 13 Gestión Ambiental en el Territorio DARPO. 
Archívese en: 0752-039-002-002-2026. 






















